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2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de la 
oferta 
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

la a) Documento que acredite 
representación de quien suscribe la oferta.

- CERTIFICADO DE VIGENCIA J y M CONSTRUCTORA SRL

- CERTIFICADO DE VIGENCIA INVERSIONES SCALA PERU SRL
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 007-2022/GRT-CS-I (Primera 
Convocatoria) 
Presente.-

El que se suscribe, FERNANDO BLADEMIR ESPEJO AGUIRRE, representante común del 
CONSORCIO SAN MATEO, identificado con DNI N° 43679892, DECLARO BAJO JURAMENTO que 
la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o CONSORCIO SAN MATEO 
Razón Social: 
Domicilio Legal : Jr. Jose Sabogal 973 - CaJamarca 
RUC: 1 Teléfono(s) : 1 976933019 1 
Correo electrónico : proyectos(@scala-peru.com 

En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

Datos del consorciado 1 
Nombre, Denominación o J Y M CONSTRUCTORA SRL
Razón Social : 
Domicilio Legal : JR.LOS CEDROS MZA. 261 LOTE. 3A UCAYALI -

CORONEL PORTILLO-YARINACOCHA 

RUC: 20393681889 1 Teléfono(s) : 1 971454003 1 
Correo electrónico jymconstructora2016(@qmail.com 

Datos del consorciado 2 
Nombre, Denominación o INVERSIONES SCALA PERU SRL
Razón Social : 
Domicilio Legal : AV. VIA DE EVITAMIENTO NORTE MZA. D LOTE. 505 

CONO. RES. LAS PRADERASP (ESPALDAS DEL REAL 
PLAZA) CAJAMARCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA 

RUC: 20605119302 1 Teléfono(s) : 1 976 933019 1 
Correo electrónico: proyectos(@scala-peru.com 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

Cajamarca, 04 de enero de 2023. 

Importante 

Fernando Blademir Espejo Aguirre 
Representante común 
Consorcio San Mateo 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N º 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

(Anexo Nº 3) 

d) Declaración jurada que acredite el
cumplimiento del requerimiento, según el
numeral 3.1 del Capítulo 111 de la presente
sección.
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (TERMINO$ DE 
REFERENCIA) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 007-2022/GRT-CS-I (Primera 
Convocatoria) 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece el servicio de consultoría de obra para la 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 
CALLE TARAPACÁ, AV. PIURA, AV. ARICA, CALLE 24 DE JULIO Y PROLONGACIÓN 
TARAPACÁ DEL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE TUMBES - PROVINCIA DE 
TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES", de conformidad con los Términos de Referencia 

que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo 111 de la sección específica de las bases y los 
documentos del procedimiento. 

Cajamarca, 04 de enero de 2023. 

Importante 

Fernando Blademir Espejo Aguirre 
Representante común 
Consorcio San Mateo 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N º 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

(Anexo Nº 5) 

e) Carta de compromiso de presentación y
acreditación del personal especialista y
equipamiento conforme lo señalado en el
requerimiento, según lo previsto en el
numeral 3.1 del Capítulo IH de la presente

■ , 

seccIon.

018



019



GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N º 007-2022/GRT-CS-I (Primera Convocatoria) 

(Anexo Nº 6) 

f) Contrato de Consorcio con firmas 
legalizadas
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CONTRAl"Gr9ECQNSORGIO. 

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE FORMALIZA EL CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE ESTÁ CONFORMADO POR EL CONSORCIADO 1: J Y M
CONSTRUCTORA SRL, CON RUC 20393681889, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11054160, CON DOMICILIO FISCAL JR.LOS CEDROS MZA. 261 LOTE. 
3A UCAYALI - CORONEL PORTILLO -YARINACOCHA, INSCRITO EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORES EN EL CAPÍTULO DE CONSULTORÍA DE OBRAS, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL SRA. KETTY MAGAL Y 
MORALES ANGULO, IDENTIFICÁDO CON DNI. Nº 32940834 Y EL CONSORCIADO 2:
INVERSIONES SCALA PERU SRL, CON RUC 20605119302, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11182866, CON DOMICILIO FISCAL AV. VIA DE EVITAMIENTO NORTE 
MZA. D LOTE. 505 CONO. RES. LAS PRADERAS PARK (ESPALDAS DEL REAL PLAZA) 
CAJAMARCA - CAJAMARCA- CAJAMARCA, INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
PROVEEDORES EN EL CAPÍTULO DE CONSUL TOR[A DE OBRAS, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL SRA. YOVANA RIMARACHIN VASQUEZ, 
IDENTIFICADO CON DNI.. Nº 47362475, CONVIENEN EN LA FORMACIÓN DEL 
CONSORCIO SAN MATEO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES

LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, VIENE LLEVANDO A CABO EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PÚBLICA ESPECIAL Nº 007-2022/GRT-CS - 1 
(PRIMERA CONVOCATORIA) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSUL TORIA DE OBRA: PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN 
DE PISTAS Y VEREDAS EN LA CALLE TARAPACÁ, AV. PIURA, AV. ARICA, CALLE 24 
DE JULIO Y PROLONGACIÓN TARAPACÁ DEL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE 
TUMBES- PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES" 

1 :: SEGUNDA. - OBJETIVO

i �--,, ,, POR EL PRESENTE CONTRATO, LAS EMPRESAS CONSORCIADAS ACUERDAN 

\ �,, • 
-PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORiA DE OBRA: 

i t-, # :� PARA LA SUPERVISIÓN DE _LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS'\t,>,'� .. � EN LA CALLE TARAPACA, AV. PIURA, AV. ARICA, CALLE 24 DE JULIO Y
i� ,'.\_ PROLONGACIÓN TARAPACÁ DEL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE TUMBES -
�� t� PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES". DICHOS SERVICIOS SE ¡� >'.. EJECUTARÁN DE ACUERDO A LAS BASES, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y CONTRA TO
W �> A FIRMARSE CON LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.

L·--
TERcERA. - NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE COMUN

EL CONSORCIO SAN MATEO NOMBRA COMO REPRESENTANTE COMÚN AL SR. 
FERNANDO BLADEMIR ESPEJO AGUIRRE, IDENTIFICADO CON D.N.I. Nº 43679892,
DICHO REPRESENTANTE TIENE FACULTADES PARA ACTUAR EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO, EN TODOS LOS ACTOS REFERIDOS AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON 
PODERES SUFICIENTES PARA EJERCITAR LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE SU CALIDAD DE POSTOR Y DE CONTRATISTA 
HASTA LA CONFORMIDAD O LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SEGÚN CORRESPONDA 
EL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO NO ESTÁ IMPEDIDO, INHABILITADO 
NI SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 
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CUARTA. - DOMICILIO COMUN

EL CONSORCIO SAN MATEO FIJA COMO DOMICILIO COMÚN PARA ESTOS EFECTOS 
EN LA JR JOSE SABOGAL 973 - DISTRITO DE CAJAMARCA - PROVINCIA DE 
CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. EN ESTE LUGAR SE DIRIGIRÁN 
LAS COMUNICACIONES REMITIDAS POR LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES AL 
CONSORCIO, SIENDO ÉSTE EL ÚNICO VÁLIDO PARA TODOS LOS EFECTOS. 

QUINTA.- OBLIGACIONES Y PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
-

LOS CONSORCIADOS SE OBLIGAN, COMPROMETEN Y PARTICIPARAN EN LA 
EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA, ASIMISMO SE COMPROMETEN CON LOS COSTOS, 
GANANCIAS, PÉRDIDAS, APORTES DE CAPITAL NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA. EL PORCENTAJE DE LAS OBLIGACIONES 
DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS CONSORCIADAS SON: 

CONSORCIADO 1: J Y M CONSTRUCTORA SRL: 

• SUPERVISIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

60% 

• LIQUIDACIÓN FINAL DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
• RESPONSABLE DE APORTAR EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD.
• RESPONSABLE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y EQUIPOS.
• APORTE DE CARTAS FIANZAS.
• ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA.

CONSORCIADO 2: INVERSIONES SCALA PERU SRL: 

• SUPERVISIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

40% 

• LIQUIDACIÓN FINAL DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
• RESPONSABLE DE APORTAR EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD.
• ELABORACIÓN DIRECTA DE LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
• APORTE DE DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
• RESPONSABLE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y EQUIPOS.
• APORTE DE CARTAS FIANZAS.
• ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA.
• RESPONSABLE DE ABSOLVER CONSULTAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA

ETAPA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
• RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENAL QUE SE DERIVE, ANTES,

DURANTE Y DESPUÉS DE LA ETAPA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DE LA
EJECUCIÓN DEL CONTRA TO.

SEXTA. - OPERADOR TRIBUTARIO

TOTAL DE OBLIGACIONES: 100% 

EL CONSORCIADO 2, INVERSIONES SCALA PERU SRL, SERÁ EL OPERADOR 
TRIBUTARIO, CON RUC Nº 20605119302, QUIEN EMITIRA EN NOMBRE DE TODAS LAS 
EMPRESAS CONSORCIADAS LAS FACTURAS POR LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
REALIZADOS DE LA CONSULTORÍA DE OBRA, A FAVOR DE LA GOBIERNO REGIONAL 

DE TUMBES. 

022



SETIMA. - PLAZO 

EL PLAZO DE DURACIÓN DEL CONSORCIO SAN MATEO ES DE DURACIÓN 
DETERMINADA, EN ESTE SENTIDO SU PERIODO DE DURACIÓN SE INICIA A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE SU SUSCRIPCIÓN, HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONSULTORÍA DE OBRA, QUE SE SUSCRIBIRÁ CON LA GOBIERNO REGIONAL DE 
TUMBES. 

OCTAVA. -OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMUN 

EL NOMBRADO COMO REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO SAN MATEO, Sr. 
FERNANDO BLADEMIR ESPEJO AGUIRRE, IDENTIFICADO CON D.N.1. Nº 43679892, 
QUIEN EJERCERÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

!.-OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y COMERCIALES: 

a) FIRMAR EL CONTRATO Y TODA DOCUMENTACIÓN OFICIAL ENTRE EL
CONSORCIO Y lA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.

b) REPRESENTAR AL CONSORCIO ANTE LA GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES. Y TODA CLASE DE AUTORIDADES SEAN MUNICIPALES,
MINISTERIALES, ADMINISTRATIVAS, DE SEGURIDAD SOCIAL, DE LA
SUNAT, POLICIALES, DE LA FISCALÍA, DEL PODER JUDICIAL, SEAN
ESPECIALIZADAS EN LO CIVIL, LO PENAL, EN LO LABORAL, PUDIENDO
INTERPONER RECURSOS ANTE CUALQUIER INSTANCIA EN VÍAS DE
RECONSIDERACIÓN, RECLAMACIÓN, APELACIÓN, NULIDAD, QUEJA U
OTRAS.

e) REPRESENTAR AL CONSORCIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE CON
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 74º Y 75º DEL
CÓDIGO PROCESAL CIVIL.

d) CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO.

e) ENTREGAR EN FORMA VERAZ, OPORTUNA Y CLARA, TODA LA
INFORMACIÓN QUE SE GENERARA EN EL SERVICIO DE SUPERVISIÓN QUE
SEA SOLICITADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO, TALES COMO
INFORMES MENSUALES DE SUPERVISIÓN, INFORMES ESPECIALES,
INFORMES SITUACIONALES Y OTROS.

.. f) INFORMAR OPORTUNAMENTE DE TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS,
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DEL
SERVICIO A LOS CONSORCIADOS, CON LA FINALIDAD DE DECIDIR LAS
ACCIONES Y SOLUCIONES AL RESPECTO.

g) PRESENTAR LOS INFORMES MENSUALES Y OTROS ANTE LA GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES.

h) RECOGER LOS CHEQUES Y/O PAGOS REFERENTE A TODA CANCELACIÓN
QUE LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES EFECTÚE.

i) DETERMINAR Y EFECTUAR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS QUE RESULTEN
DEL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD, PAGO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE, CON LOS INGRESOS QUE GENERE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

j) PAGAR IMPUESTOS DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE LA SUNAT
Y TODAS LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A OTRAS INSTITUCIONES,
RESPETANDO LOS PARÁMETROS O PORCENTAJES QUE SE DAN PARA EL
PAGO DE DICHOS CONCEPTOS.

k) PODRÁ ADEMÁS EN REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO SAN MATEO;

COBRAR, ACEPTAR, REACEPTAR, GIRAR, PROTESTAR, ENDOSAR,
SUSCRIBIR, PAGARES, CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO.
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1) LLEVAR LA CORRESPONDENCIA DEL CONSORCIO Y LLEVAR LOS SELLOS
RESPECTIVOS.

m) COMPRAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, ACTIVA O PASIVAMENTE TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES OTORGANDO LOS
INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS HASTA SU
PERFECCIONAMIENTO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE SUS CONSORCIADOS.

n) CONTRATAR A TODO EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA.

o) CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DEL
CONSORCIO Y DEL CONTRATISTA HASTA LA CONFORMIDAD O
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO SEGÚN CORRESPONDA.

11.- OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS: 

• a) ORDENAR Y EFECTUAR DEPÓSITOS A LA VISTA, A PLAZOS DE AHORROS
O CUSTODIA, TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA. 

b) ABRIR, CERRAR, SOLICITAR AVANCES, TRANSFERENCIAS, GIRAR CON
SOBREGIRO, EN CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS, ASI COMO
OTORGAR CANCELACIONES Y RECIBOS EN CASO DE SOBRELLEVARSE
EN CUENTAS CORRIENTES.

e) DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER Y COMPRAR VALORES.
d) ABRIR, DEPOSITAR, RETIRAR Y CANCELAR CUENTAS DE AHORROS,

CUENTAS CORRIENTES.
e) COBRAR CHEQUES POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
f) GIRAR, ENDOSAR CHEQUES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO

COMPROBATORIO DE DEUDA
g) CONTRATAR SEGUROS Y ENDOSAR PÓLIZAS.
h) ORDENAR PAGOS Y COBROS.
i) CELEBRAR TODAS AQUELLAS OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS

QUE SEAN PERTINENTES.

NOVENA. - APL/CAC/ON SUPLETORIA DE LA LEY 

EN TODO LO NO PREVISTO POR LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO, TODAS 
LAS PARTES SE SOMETEN A LO ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, EL CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS DEL SISTEMA JURIDICO QUE 
�ESUL TE APLICABLES. 

EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, LAS PARTES SUSCRIBEN ESTE DOCUMENTO EN LA 
CIUDAD DE CHIMBOTE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

galy Morales Angulo 
Gerente General 
DNI N

º 
32940834 

3 1 DIC. 2022 

HORA,n.� 

��"· 1,. • > ., 

Sfl�·· 
INVERSIONES SCALA PERU SRL 

Yovana Rimarachin Vázquez 
Gerente General 
DNI N

º 

47362475 
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CERTIFICO: Que, las firmas y huellas digitales que anteceden al 

presente documento corresponde a doña YOVANA RIMARACHIN 

VASQUEZ, identificada con DNI. Nº 47362475, quien declara proceder 

en su calidad de Gerente General de INVERSIONES SCALA PERU 

S.R.L., facultades inscrita en la Partida Nº 11182866 de la Oficina 

Registra! Cajamarca, y doña KETTY MAGALY MORALES ANGULO, 

identificada con DNI. Nº 32940834, quien declara proceder en su 
calidad de Gerente General de J Y M CONSTRUCTORA S.R.L., 

facultades inscrita en la Partida Nº 11054160 de la Oficina Registra! 

Pucallpa; manifestando usar las mismas en todos sus actos públicos y 
privados, dejando constancia que el Notario que certifica, no asume 

responsabilidad por el contenido del documento, de acuerdo al Art. 108 
del D.L. Nº 1049. Doy Fe. ==========================================

Chimbote, 31 de Diciembre de 

.-(�, 
, . .:. . 

\ 
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CONTRAl"Gr9ECQNSORGIO. 

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE FORMALIZA EL CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE ESTÁ CONFORMADO POR EL CONSORCIADO 1: J Y M
CONSTRUCTORA SRL, CON RUC 20393681889, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11054160, CON DOMICILIO FISCAL JR.LOS CEDROS MZA. 261 LOTE. 
3A UCAYALI - CORONEL PORTILLO -YARINACOCHA, INSCRITO EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORES EN EL CAPÍTULO DE CONSULTORÍA DE OBRAS, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL SRA. KETTY MAGAL Y 
MORALES ANGULO, IDENTIFICÁDO CON DNI. Nº 32940834 Y EL CONSORCIADO 2:
INVERSIONES SCALA PERU SRL, CON RUC 20605119302, INSCRITA EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA Nº 11182866, CON DOMICILIO FISCAL AV. VIA DE EVITAMIENTO NORTE 
MZA. D LOTE. 505 CONO. RES. LAS PRADERAS PARK (ESPALDAS DEL REAL PLAZA) 
CAJAMARCA - CAJAMARCA- CAJAMARCA, INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
PROVEEDORES EN EL CAPÍTULO DE CONSUL TOR[A DE OBRAS, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR SU GERENTE GENERAL SRA. YOVANA RIMARACHIN VASQUEZ, 
IDENTIFICADO CON DNI.. Nº 47362475, CONVIENEN EN LA FORMACIÓN DEL 
CONSORCIO SAN MATEO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERA. - ANTECEDENTES

LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, VIENE LLEVANDO A CABO EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PÚBLICA ESPECIAL Nº 007-2022/GRT-CS - 1 
(PRIMERA CONVOCATORIA) PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSUL TORIA DE OBRA: PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN 
DE PISTAS Y VEREDAS EN LA CALLE TARAPACÁ, AV. PIURA, AV. ARICA, CALLE 24 
DE JULIO Y PROLONGACIÓN TARAPACÁ DEL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE 
TUMBES- PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES" 

1 :: SEGUNDA. - OBJETIVO

i �--,, ,, POR EL PRESENTE CONTRATO, LAS EMPRESAS CONSORCIADAS ACUERDAN 

\ �,, • 
-PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORiA DE OBRA: 

i t-, # :� PARA LA SUPERVISIÓN DE _LA OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS'\t,>,'� .. � EN LA CALLE TARAPACA, AV. PIURA, AV. ARICA, CALLE 24 DE JULIO Y
i� ,'.\_ PROLONGACIÓN TARAPACÁ DEL BARRIO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE TUMBES -
�� t� PROVINCIA DE TUMBES - DEPARTAMENTO DE TUMBES". DICHOS SERVICIOS SE ¡� >'.. EJECUTARÁN DE ACUERDO A LAS BASES, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y CONTRA TO
W �> A FIRMARSE CON LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.

L·--
TERcERA. - NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE COMUN

EL CONSORCIO SAN MATEO NOMBRA COMO REPRESENTANTE COMÚN AL SR. 
FERNANDO BLADEMIR ESPEJO AGUIRRE, IDENTIFICADO CON D.N.I. Nº 43679892,
DICHO REPRESENTANTE TIENE FACULTADES PARA ACTUAR EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO, EN TODOS LOS ACTOS REFERIDOS AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON 
PODERES SUFICIENTES PARA EJERCITAR LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE SU CALIDAD DE POSTOR Y DE CONTRATISTA 
HASTA LA CONFORMIDAD O LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SEGÚN CORRESPONDA 
EL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO NO ESTÁ IMPEDIDO, INHABILITADO 
NI SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 
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CUARTA. - DOMICILIO COMUN

EL CONSORCIO SAN MATEO FIJA COMO DOMICILIO COMÚN PARA ESTOS EFECTOS 
EN LA JR JOSE SABOGAL 973 - DISTRITO DE CAJAMARCA - PROVINCIA DE 
CAJAMARCA - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. EN ESTE LUGAR SE DIRIGIRÁN 
LAS COMUNICACIONES REMITIDAS POR LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES AL 
CONSORCIO, SIENDO ÉSTE EL ÚNICO VÁLIDO PARA TODOS LOS EFECTOS. 

QUINTA.- OBLIGACIONES Y PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
-

LOS CONSORCIADOS SE OBLIGAN, COMPROMETEN Y PARTICIPARAN EN LA 
EJECUCIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA, ASIMISMO SE COMPROMETEN CON LOS COSTOS, 
GANANCIAS, PÉRDIDAS, APORTES DE CAPITAL NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA. EL PORCENTAJE DE LAS OBLIGACIONES 
DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS CONSORCIADAS SON: 

CONSORCIADO 1: J Y M CONSTRUCTORA SRL: 

• SUPERVISIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

60% 

• LIQUIDACIÓN FINAL DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
• RESPONSABLE DE APORTAR EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD.
• RESPONSABLE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y EQUIPOS.
• APORTE DE CARTAS FIANZAS.
• ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA.

CONSORCIADO 2: INVERSIONES SCALA PERU SRL: 

• SUPERVISIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

40% 

• LIQUIDACIÓN FINAL DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
• RESPONSABLE DE APORTAR EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD.
• ELABORACIÓN DIRECTA DE LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
• APORTE DE DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
• RESPONSABLE DE LOS RECURSOS HUMANOS Y EQUIPOS.
• APORTE DE CARTAS FIANZAS.
• ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA.
• RESPONSABLE DE ABSOLVER CONSULTAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA

ETAPA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
• RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENAL QUE SE DERIVE, ANTES,

DURANTE Y DESPUÉS DE LA ETAPA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DE LA
EJECUCIÓN DEL CONTRA TO.

SEXTA. - OPERADOR TRIBUTARIO

TOTAL DE OBLIGACIONES: 100% 

EL CONSORCIADO 2, INVERSIONES SCALA PERU SRL, SERÁ EL OPERADOR 
TRIBUTARIO, CON RUC Nº 20605119302, QUIEN EMITIRA EN NOMBRE DE TODAS LAS 
EMPRESAS CONSORCIADAS LAS FACTURAS POR LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
REALIZADOS DE LA CONSULTORÍA DE OBRA, A FAVOR DE LA GOBIERNO REGIONAL 

DE TUMBES. 
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SETIMA. - PLAZO 

EL PLAZO DE DURACIÓN DEL CONSORCIO SAN MATEO ES DE DURACIÓN 
DETERMINADA, EN ESTE SENTIDO SU PERIODO DE DURACIÓN SE INICIA A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE SU SUSCRIPCIÓN, HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONSULTORÍA DE OBRA, QUE SE SUSCRIBIRÁ CON LA GOBIERNO REGIONAL DE 
TUMBES. 

OCTAVA. -OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMUN 

EL NOMBRADO COMO REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO SAN MATEO, Sr. 
FERNANDO BLADEMIR ESPEJO AGUIRRE, IDENTIFICADO CON D.N.1. Nº 43679892, 
QUIEN EJERCERÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

!.-OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y COMERCIALES: 

a) FIRMAR EL CONTRATO Y TODA DOCUMENTACIÓN OFICIAL ENTRE EL
CONSORCIO Y lA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES.

b) REPRESENTAR AL CONSORCIO ANTE LA GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES. Y TODA CLASE DE AUTORIDADES SEAN MUNICIPALES,
MINISTERIALES, ADMINISTRATIVAS, DE SEGURIDAD SOCIAL, DE LA
SUNAT, POLICIALES, DE LA FISCALÍA, DEL PODER JUDICIAL, SEAN
ESPECIALIZADAS EN LO CIVIL, LO PENAL, EN LO LABORAL, PUDIENDO
INTERPONER RECURSOS ANTE CUALQUIER INSTANCIA EN VÍAS DE
RECONSIDERACIÓN, RECLAMACIÓN, APELACIÓN, NULIDAD, QUEJA U
OTRAS.

e) REPRESENTAR AL CONSORCIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE CON
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 74º Y 75º DEL
CÓDIGO PROCESAL CIVIL.

d) CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO.

e) ENTREGAR EN FORMA VERAZ, OPORTUNA Y CLARA, TODA LA
INFORMACIÓN QUE SE GENERARA EN EL SERVICIO DE SUPERVISIÓN QUE
SEA SOLICITADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO, TALES COMO
INFORMES MENSUALES DE SUPERVISIÓN, INFORMES ESPECIALES,
INFORMES SITUACIONALES Y OTROS.

.. f) INFORMAR OPORTUNAMENTE DE TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS,
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DEL
SERVICIO A LOS CONSORCIADOS, CON LA FINALIDAD DE DECIDIR LAS
ACCIONES Y SOLUCIONES AL RESPECTO.

g) PRESENTAR LOS INFORMES MENSUALES Y OTROS ANTE LA GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES.

h) RECOGER LOS CHEQUES Y/O PAGOS REFERENTE A TODA CANCELACIÓN
QUE LA GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES EFECTÚE.

i) DETERMINAR Y EFECTUAR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS QUE RESULTEN
DEL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD, PAGO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE, CON LOS INGRESOS QUE GENERE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

j) PAGAR IMPUESTOS DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE LA SUNAT
Y TODAS LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A OTRAS INSTITUCIONES,
RESPETANDO LOS PARÁMETROS O PORCENTAJES QUE SE DAN PARA EL
PAGO DE DICHOS CONCEPTOS.

k) PODRÁ ADEMÁS EN REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO SAN MATEO;

COBRAR, ACEPTAR, REACEPTAR, GIRAR, PROTESTAR, ENDOSAR,
SUSCRIBIR, PAGARES, CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO.
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1) LLEVAR LA CORRESPONDENCIA DEL CONSORCIO Y LLEVAR LOS SELLOS
RESPECTIVOS.

m) COMPRAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, ACTIVA O PASIVAMENTE TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES OTORGANDO LOS
INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS HASTA SU
PERFECCIONAMIENTO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE SUS CONSORCIADOS.

n) CONTRATAR A TODO EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA.

o) CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DEL
CONSORCIO Y DEL CONTRATISTA HASTA LA CONFORMIDAD O
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO SEGÚN CORRESPONDA.

11.- OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS: 

• a) ORDENAR Y EFECTUAR DEPÓSITOS A LA VISTA, A PLAZOS DE AHORROS
O CUSTODIA, TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA. 

b) ABRIR, CERRAR, SOLICITAR AVANCES, TRANSFERENCIAS, GIRAR CON
SOBREGIRO, EN CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS, ASI COMO
OTORGAR CANCELACIONES Y RECIBOS EN CASO DE SOBRELLEVARSE
EN CUENTAS CORRIENTES.

e) DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER Y COMPRAR VALORES.
d) ABRIR, DEPOSITAR, RETIRAR Y CANCELAR CUENTAS DE AHORROS,

CUENTAS CORRIENTES.
e) COBRAR CHEQUES POR LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA.
f) GIRAR, ENDOSAR CHEQUES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO

COMPROBATORIO DE DEUDA
g) CONTRATAR SEGUROS Y ENDOSAR PÓLIZAS.
h) ORDENAR PAGOS Y COBROS.
i) CELEBRAR TODAS AQUELLAS OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS

QUE SEAN PERTINENTES.

NOVENA. - APL/CAC/ON SUPLETORIA DE LA LEY 

EN TODO LO NO PREVISTO POR LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO, TODAS 
LAS PARTES SE SOMETEN A LO ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, EL CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS DEL SISTEMA JURIDICO QUE 
�ESUL TE APLICABLES. 

EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, LAS PARTES SUSCRIBEN ESTE DOCUMENTO EN LA 
CIUDAD DE CHIMBOTE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

galy Morales Angulo 
Gerente General 
DNI N

º 
32940834 

3 1 DIC. 2022 

HORA,n.� 

��"· 1,. • > ., 

Sfl�·· 
INVERSIONES SCALA PERU SRL 

Yovana Rimarachin Vázquez 
Gerente General 
DNI N

º 

47362475 
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CERTIFICO: Que, las firmas y huellas digitales que anteceden al 

presente documento corresponde a doña YOVANA RIMARACHIN 

VASQUEZ, identificada con DNI. Nº 47362475, quien declara proceder 

en su calidad de Gerente General de INVERSIONES SCALA PERU 

S.R.L., facultades inscrita en la Partida Nº 11182866 de la Oficina 

Registra! Cajamarca, y doña KETTY MAGALY MORALES ANGULO, 

identificada con DNI. Nº 32940834, quien declara proceder en su 
calidad de Gerente General de J Y M CONSTRUCTORA S.R.L., 

facultades inscrita en la Partida Nº 11054160 de la Oficina Registra! 

Pucallpa; manifestando usar las mismas en todos sus actos públicos y 
privados, dejando constancia que el Notario que certifica, no asume 

responsabilidad por el contenido del documento, de acuerdo al Art. 108 
del D.L. Nº 1049. Doy Fe. ==========================================

Chimbote, 31 de Diciembre de 

.-(�, 
, . .:. . 

\ 
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